
Expediente No.2019-0084 
Demandante: Jesús Alberto Duarte Roa 
Demandado: Proandes Ltda y Otro 
Proceso verbal de pertenencia 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico del día 10 de noviembre de 2021 la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Piedecuesta, remite respuesta y/o constancia del trámite impartido al registro del levantamiento 
de la medida de inscripción de la demanda.   
Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista la constancia secretarial, se pone en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta y 

allegada a este despacho el día 10 de noviembre de 2021, sobre el trámite impartido al 

registro del levantamiento de la medida de inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble objeto de este proceso. 

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que se acerque a la ventanilla del 

juzgado para que retire los oficios junto a la copia de la sentencia autenticada, para efectos 

de registro de la misma ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, como se 

le había solicitado por secretaría anteriormente vía telefónica.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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